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En este segundo módulo del curso nos adentramos a conocer más a fondo cómo se organiza y
estructura un centro educativo. Primero veremos cómo se define un centro educativo, y las
competencias y funciones del director, tanto las que realmente realiza como las que son de
obligado cumplimiento.

Dentro de lo que es el centro veremos su funcionamiento, como la manera de gestionarlo pasa por
una buena sistematización de planes y proyectos vertebrados en el Proyecto Educativo de Centro,
y veremos cuáles van a ser las funciones y responsabilidades del director en esta planificación.
Estas tareas vendrán acompañadas por el trabajo de diferentes equipos y estructuras dentro del
centro: los equipos docentes (departamentos o equipos de ciclo), la comisión de coordinación
pedagógica y los tutores.

El cómo gestionamos como directores los modelos curriculares, las metodologías empleadas, la
formación del profesorado, la innovación educativa y el trabajo en redes y proyectos colaborativos,
va a ser importante y necesario planteárselo como directores de centros en constante cambio, en
una transformación necesaria de la escuela en nuestros días. Una escuela que para mejorar
necesita de una evaluación de la práctica docente que nos va a dar pistas de por dónde realizar
esa transformación y que, a su vez, deberemos estar muy pendientes de la convivencia escolar
(cómo evitar y prevenir conflictos, cómo mediar en ellos una vez producidos, cómo establecer
planes de mejora que conduzcan a una buena sintonía en el centro, etc.) y de una mayor
participación de la comunidad educativa en el centro.
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